
DE COMPAÑÍAS 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil lunes 17 diciembre 2012 

ALVAREZ PUMA JULIA REBECA ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía DISTRALV S.A. 
DISTRIBUIDORA TRAJANO ALVAREZ , con Expediente Número 142974 y RUC 0992738227001 solicito se 
me otorgue la clave de acceso para ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías 
(www.supercias.gob.ec) y presentar periódicamente la información financiera y societaria de mi representada 
mediante el sistema y los procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes 
condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aplique las sanciones previstas en la ley.    
Atentamente, 

NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

AP-03.3.1.3-F3 Soticitud de Acceso y Declaración de Responsabilidad



le 4 

SRI REGISTRO UNICO DE. CONTRIBUYENTES 
«Se hace bien al país! SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992738227001 

RAZON SOCIAL: DIBTRALV 8.A. DISTRIBUIDORA TRAJANO ALVAREZ 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.NICIO ACT. 18/10/2011 

NOMBRE COMERCIAL: — DIBTRALV6.A. DISTRIBUIDORA TRAJANO ALVAREZ FEC, CIERRE: 
FEC., . 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
.C. REINICIO: 

VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERIA 
VENTA AL POR MENOR DE MADERA 

DIRECIGIÓN ESTABLECHENTO: 

máncio: GUAYAS Contán: GUAYAQUIL Parroquia: AYACUCHO Calle: LETAMENDI Número: 1126 intercannión: VILLAVICENCIO 
- QUARANDA Referencia: DIAGONAL A CLÍNICA SAN GABRIEL Telefono Trabaja: 042403557 Celular: 097025519 Email: 
distralvasE2gmall.com 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES «de hace bien al país: 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992738227001 

RAZON SOCIAL: DISTRALYV S.A. DISTRIBUIDORA TRAJANO ALVAREZ 

NOMBRE COMERCIAL: DISTRALV 8.A. DISTRIBUIDORA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: ALVAREZ PUMA JULIA REBECA 

CONTADOR: MEHA GONZALEZ MARIO RICARDO 

FEC. MiiclO ACTIVIDADES: 18/10/2011 FEC, CONSTITUCION: 18/10/2011 

PEC. INSCRIPCION: 05/12/2011 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 01/02/2012 

*GIIDADECIAIECA PRINCIPAL: 
VENTA AL POR MENOR DE MADERA 

DOMICILIO TRNUTARIO: 
  

Provinala; GUAYAS Cantón; GUAYAQUIL Parroquie: AYAGUOHO Gallo: LETAMENDI Número; 1128 Interencción: 
VILLAVICENCIO - GUARANDA Reterancia ubicación: DIAGONAL A CLINICA SAN GABRIEL Telefono Trabajo: 042403557 
Celular: 007025519 Email: distralves£dgmall.com 
DONACILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

ARISDICCION: YREGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 0 

    

  
  

 



    

  

  
DISTRALY S. A. DISTRIBUIDORA TRAJANO ALVAREZ 
  

Guayaquil, 27 de octubre del 2011 

Señora 
Julia Rebeca Alvarez Puma 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es muy grato informarle, que la Primera Junta General de Accionistas de la 

compañía DISTRALV $. A. DISTRIBUIDORA TRAJANO ALVAREZ, en 
sesión celebrada el 26 de octubre del 2011, designó a usted para el desempeño 

del cargo de GERENTE GENERAL de dicha compañía, por el plazo de 
CINCO AÑOS, conforme lo señalan los estatutos sociales. 

En el ejercicio de su cargo, le corresponderá ejercer la REPRESENTACION 

LEGAL en lo judicial y extrajudicial de la compañía, obrando individualmente; 
además de las atribuciones y deberes señalados en los propios estatutos y leyes 
de la República del Ecuador. 

La compañía DISTRALV $. A. DISTRIBUIDORA TRAJANO ALVAREZ 
se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo 

Tercero del Cantón Guayaquil, abogado Mario Baquerizo González, el 21 de 

septiembre del 2011. Fue aprobada según Resolución No. SC. 1. DIC. G. 11. 

0005717 de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada el 6 de 

octubre del 2011, y consta inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el 18 de octubre del 2011. 

Atentamente 

ss, 
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RAZON: Guayaquil, 27 de octubre del 201 1.- 
GENERAL /de” la compañía  DISTRAL 
TRAJANO ALVAREZ.- 

: > 

  

  

 



»»Registro Mercantil Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:68.865 
FECHA DE REPERTORIO:10/n0v/2011 
HORA DE REPERTORIO:16:18 > a 

o a z CS 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diez de Noviembre del dos mil once queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DISTRALY S.A. 

DISTRIBUIDORA TRAJANO ALVAREZ, a favor de JULIA REBECA 
ALVAREZ PUMA, de fojas 104.236 a 104.237, Registro Mercantil 

número 20,251. 

OKDEN 68865 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

CMA CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
ri. EZ CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07105,201% 

DUAVAR GUAYAQUIL 

PROVINCIA 24 CANTÓN 
GARCÍA. 2 - 

  

     




